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Anexo II  b)

DECRETO  182/2020,  DE  10  DE  NOVIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL  DECRETO
111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALU-
CÍA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS   

Nº  de
orden

Denominación del documento Accesibilidad Criterio  o  cri-
terios que da lu-
gar  al  carácter
reservado1 

1 RESOLUCIÓN CONSULTA PÚBLICA PREVIA
2 INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO
3 MEMORIA JUSTIFICATIVA
4 TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA
5 MEMORIA ECONÓMICA
6 MEMORIA DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRA-

TIVAS
7 INFORME ALCANCE DE LOS TRÁMITES DE AUDIENCIA Parcialmente

accesible
2 y 1

8 ACUERDO DE INICIO
9 BOJA RESOLUCIÓN INFORMACIÓN PÚBLICA
10 INFORME COMPLEMENTARIO ECONÓMICO
11 INFORME  OBSERVACIONES  AL  INFORME  DE  EVALUACIÓN

IMPACTO GÉNERO
12 INFORME DE LA D.G. PRESUPUESTOS
13 DICTAMEN CONSEJO ESCOLAR ANDALUCÍA
14 CERTIFICADO MESA SECTORIAL EDUCACIÓN 
15 INFORME DE LA SGT 
16 INFORME DERECHOS INFANCIA
17 INFORME GABINETE JURÍDICO
18 DICTAMEN CONSEJO CONSULTIVO Parcialmente

accesible
2 y 1

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre

1
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la  aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al  asunto
indicado.

13 de noviembre de 2020
LA VICECONSEJERA

FDO.: MARÍA DEL CARMEN CASTILLO MENA

PUNTO QUINTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013, DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 1.-INTIMIDAD DE LAS PERSONAS, 2.-
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL,  3.-  SEGURIDAD PÚBLICA,  4.-FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL, 5.-SECRETO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 6.-PROTECCIÓN DE INTERÉS GENERAL Y DE LOS DERECHOS E
INTERESES LEGÍTIMOS DE TERCEROS, 7.-OTROS.
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
            Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2019, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN
EDUCATIVA, POR LA QUE SE DA INICIO A LA CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL  PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE  MODIFICA EL  DECRETO 111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORDENACIÓN  Y  EL  CURRÍCULO  DE  LA  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  EN  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas, así como a lo dispuesto en el
Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar
la  participación pública en el  procedimiento de elaboración normativa a través del  portal  de la  Junta de
Andalucía,  y  con  objeto  de  recabar  la  opinión  de  la  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  más
representativas,  potencialmente  afectadas  por  el  citado  proyecto  normativo,  esta  Dirección  General  de
Ordenación y Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, 

RESUELVE

Dar inicio a la consulta pública previa del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de
14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Esta  consulta  pública  previa  no  sustituye  al  trámite  de  audiencia  pública,  el  cual  será  oportunamente
habilitado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se prevé la participación de la ciudadanía en el
procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter  general,  cuyos intereses legítimos y  derechos
puedan resultar afectados, y para la solicitud de informes o dictámenes que procedan. 

Dicho  trámite  se  hará  a  través  de  las  instituciones,  entidades,  organizaciones  y  asociaciones  que  los
representan.  Asimismo, el  procedimiento de información pública se llevará a cabo mediante la  oportuna
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  y  en  la  web  corporativa  de  la  Consejería  de
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, habilitándose los correspondientes plazos y procedimientos
para la recepción de las aportaciones que procedan. 

El plazo habilitado para la consulta pública previa se extenderá desde el día 5 hasta el día 26 de junio de
2019.

Sevilla, a 5 de junio  de 2019

LA  DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Aurora M.ª A. Morales Martín
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JUNTA DE AHDAUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPOT?TE
Dirección General de Ordenad(5n y Evaluación Educativa

INFORME DE EWLUAClóN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
MODIFICA EL DECRETO 111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESnBLECE LA ORDENACIÓN Y

EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 114 que en el procedimiento de
elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Aubnoma se tendrá en cuenta

el impacto por razón de dnero del contenido de las mismas, atendiendo al principio de transversalidad
de dnero el cual ha de integrarse en todas las políticas públicas, los planes y programas generales.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. sirve de
marco normatívo para el desarrollo legislativo de este principio fundamental.

La Ley 12/2007. de 26 de noviembre. para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.
establece en su artículo 6.2, que todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que

apruebe el Consejo de Gobierno incorporatán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de
dnero. A tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse, por parte de quien
reglamentariamente corresponda, un informe de evaluación del impacto de dnero del contenido de las

mismas. Esta misma Ley incorpora el Título ll: "#e(üüs paca pnomouer /a .gz/a/aad de .#/ze/o",
Capítulo l: "@z/apiade/7 /a educacü/7'l Sección I': "Ease/ia/zza /70 u/7/uers/Za/ñ'l artículos 14 al 19. en
los que se explicita que el principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo
andaluz y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de evaluación de
impacto de género. como instrumento para garantizar la integración del principio de igualdad entre
hombres y mujeres, establece la adecuación al nuevo marco legal.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero. la
Dirección General de Ordenación Educativa emite el presente informe con el objeto de evaluar el
impacto de género que el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Aubnoma de Andalucía pudiera causar, con objeto de garantizar un impacto de dnero
positivo tras la aprobación del mismo.

El presente Proyecto de Decreto establece aspectos a modificar del Decreto 111/201, de 14 de junio, a
partir del marco general establecido en la normativa básica estatal. En este marco. en la redacción del

presente Proyecto de Decreto se ha tomado en consideración la perspectiva de dnero, conforme a lo
dispuesto en el citado artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
gualdad de género en Andalucía, según el cual, los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de

la igualdad de dnero esé presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones
normativas, de las políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las

prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia

en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos
discriminatorios y fomentar la igualdad de dnero.

En este sentido, las actuaciones educativas que se establecen en este Proyecto de Decreto van dirigidas

a la totalidad de las personas que intervienen en este procedimiento, por lo que no existe tratamiento
discriminatorio por razón de género. Además, este Proyecto de Decreto tiene un impacto potencial que
beneficia a mujeres y hombres de forma equitativa en cuanto al tratamiento de la igualdad en todos los



JUNTA DE AHDAUCIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

aspectos curriculares que regula, proporcionando respuestas educativas a posibles desigualdades y

contribuyendo a paliarlas mediante el tratamiento transversal de la igualdad de dnero, por lo que en su
elaboración se ha tenido en cuenta que el impacto de las medidas contempladas en el mismo sea igual

para todo el alumnado al que va destinado, independientemente de su sexo. Asimismo, se ha utilizado
un lenguaje no sexista procurando emplear érminos genéricos para englobar el masculino y el
femenino siempre que ha sido posible o. en su caso, ambos #neros.

En definitiva, se considera que el impacto de dnero de este Proyecto de Decreto es positivo, porque en

él se integra el principio de igualdad de forma transversal, desarrollando las medidas curriculares
necesarias para contribuir a reducir y eliminar las desigualdades existentes.

Sevilla, a 17 de octubre de 2019

LA DIRECTORA GENERALDE
N EDUCArl\a.UACIC

\

Mo! Martín

Edie.. ]orrerriana.(:7. Juan A. de Vlzarrón. s/n. 4 1 07 1 Sevilla
self.:95 506 40 00.Fax: 95 506 40 03
e mail: informaron.ced(a)iuntadeandalucia.es











JUNTA DE nHDAUCIA CONSEJERiA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA EN EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
MODIFICA EL DECRETO II1/2016, DE 14 DE JUNIO. POR EL QUE SE ESMBLECE LA ORDENACIÓN Y

EL CURRICULO DE LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGHORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA.

El presente Test de Evaluación de la Competencia tiene como origen el incluido como Anexo l en la

Resolución de 19 de abril de 2016. del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía. por la que
se aprueban los criterios para determinar los supuestos en los que un proyecto normativo puede incidir
en la competencia, publicado en el BOJA núm. 90 del 13 de mayo de 2016.

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Aubnoma de Andalucía:

l ¿La norma prevista regula una actividad económica, sector económico o mercado?

No

Sevilla, a 17 de octubre de 2019

LA DIRECTORA GENERALDE



JUNTA DE AHDAUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPOl?TE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO

111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA
EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

De acuerdo con lo recogido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regula la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, y de
conformidad con la Instrucción 1/2013, de 21 de octubre, de la Viceconsejería de Educación. sobre
elaboración de disposiciones de carácter general. se elabora esta memoria económica correspondiente
al Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio. por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Aubnoma de Andalucía.

El objeto del presente Proyecto de Decreto es modificar algunos aspectos del Decreto 111/2016, de 14
de junio, el cual fue publicado a su vez en virtud de la competencia atribuida en el artículo 52.2 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía. que establece que corresponde a la Comunidad Aubnoma,
como competencia compartida, el establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación
curricular, de conformidad con lo dispuesto, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.' de la
Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del

artículo 27 de la norma fundamental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los
poderes públicos en esta materia.

El Proyecto de Decreto al que se refiere esta memoria respeta en todo momento la estructura y la
ordenación general de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tal como quedaron establecidas en

el citado Decreto 111/2016, de 14 de junio. Asimismo, el presente Proyecto de Decreto se plantea en
los mismos érminos que el que se modifica en cuanto a distribución de las asignaturas y materias,
necesidades de plantillas de profesorado y organización y recursos de los centros docentes para su
desarrollo, respetando la estructura y dotación que actualmente existe para esta etapa educativa en
Andalucía .

Por tanto, la entrada en vigor de lo dispuesto en este Proyecto de Decreto no tendrá incidencia
económico-financiera en el presupuesto de ingresos y gastos de la Consejería de Educación y Deporte.

Sevilla. a 17 de octubre de 2019

LA DIRE(EOn#GENERAL DE

ORDEN4Éiébjjék@.ilÜ2@pN EDUCATIVA

Martín

Edie.. Torretriana. C/. Juan A. de Vizarrón. s/n. 4 1 07 1 Sevilla
belt.:95 506 40 00. Fax:95 506 40 03
e-mail: informacion.ced(a)iuntadeandalucia.es



JUNTA DE AHDAUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

MEMORIA DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTR©lVAS PAM LA CIUDADANÍA Y LAS

EMPRESAS, DERIVADAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO
II1/2016. DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre. del
Gobierno de la Comunidad Aubnoma de Andalucía, en la nueva redacción por la disposición final
décima, apartado cuarto de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre. de medidas tributarías y financieras

de impulso a la actividad económica de Andalucía, y de agilización de los procedimientos
administrativos, se procede a elaborar la presente memoria de valoración de las cargas administrativas

para la ciudadanía y las empresas, derivadas de la aplicación del Proyecto de Decreto que se menciona
en el encabezamiento, en los érminos que a continuación se exponen:

1. Fundamentos que justifican la norma

El Decreto 111/2016. de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Aubnoma de Andalucía, fue publicado en virtud de
la competencia atribuida en el artículo 52.1 de la Ley Orgánica 2/2007. de 19 de marzo, de reforma

del Estatuto de Autonomía para Andalucía. en la que se establece que corresponde a la Comunidad
Aubnoma, como competencia exclusiva la organización de los centros públicos, la evaluación, la
formación del personal docente, la aprobación de las directrices de actuación en materia de recursos

humanos y los órganos de participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la
enseñanza en su territorio, así como en virtud de la competencia atribuida en el artículo 52.2 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece que corresponde a la Comunidad Autónoma,
como competencia compartida, el establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación
curricular, de conformidad con lo dispuesto, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.' de la
Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del

artículo 27 de ia norma fundamental. a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los
poderes públicos en esta materia.

En los mismo érminos se presenta ahora esta modificación del Decreto 111/2016, de 14 de junio, para
actualizar los aspectos que requieren modificación tras haber sido actualizada la normativa básica
estatal. Como desarrollo de ello se ha procedido a elaborar el Proyecto de Decreto objeto de esta
memoria.

2. Valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y la empresas

La implantación del mencionado Decreto cuyo proyecto se tramita no supondrá ningún incremento de
cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas.

Sevilla, a 17 de octubre de 2019

Edie.. Torretriana, C/. Juan A. de Vizarrón. s/n. 4 1 07 1 Sevilla
Belt.:95 506 40 00.Fax:95 506 40 03
e-mail: informacion.ced(a)iuntadeandalucia.es















JUNTA DE 'AHDAUCIA CONSEJERJA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

PROPUESTA DE INICIO DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
MODIFICA EL DECRETO II1/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORDENACIÓN Y EL CURKiCULO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN IA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Al objeto de iniciar la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

PROPONGO

Se dicte Resolución de inicio del procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de

la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, a 8 de noviembre de 2019

V.'B.' U SECRETARIA GENERAL DE l.A DiREicñl$ggÉNÉhK. DE

ORDENACiQiqg:FVX U4éi:óÑ:ÉbpCATiVA(M PROFESIONAL

b Vicuña Aurora.M . ' Pt'Dlóra b$t'FIliI:rdn

'wÑ''' €*=;'''
\ Q

Vista la jiroplJagtél-,{jÍÍe antecede y su documentación anexa

confiere la Ley 6/2006, de 24 de octubre.

antecede y y en uso de las atribuciones que me

ACUERDO

Iniciar la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

8 de noviembre de 2019
H

IÓN Y DEPORTEQ DEEDUÜ

el cEl]@J].asco .!gvier Imbroda Ortiz
SEVILLA

Edie., Twtetíiaa, C/. Mn A. (h \#kanón. sM. qlQ7t Seth
leti.: 95 Hb qQ QO.. F x:: 95 gM qo Q3

in\al hfamacial.eed@iu.#rltadeandahlaia.es
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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 21 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, por la que se somete a información pública el Proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de julio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Estando en tramitación el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, 
de 14 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la especial naturaleza y el alcance general del 
mismo, y con el fin de fomentar la máxima participación de todas las personas, entidades 
y empresas que pudieran estar interesadas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública por un plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía el proyecto de decreto citado, con la finalidad de que se formulen 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto se hallará a disposición 
de las personas interesadas en las dependencias de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, en la página web de la Consejería de Educación y Deporte de 
la Junta de Andalucía en la siguiente dirección: www.juntadeandalucia.es/educacion, así 
como en el Portal de Transparencia/Enlace a Normativa en Elaboración.

Tercero. Las alegaciones podrán ser presentadas en los registros previstos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y deberán ir dirigidas a la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa de la Consejería de Educación y Deporte, Edificio Torretriana, calle 
Juan A. de Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja, Código Postal 41071, Sevilla.

Sevilla, 21 de noviembre de 2019.- La Directora General, Aurora M.ª A. Morales Martín.
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INFORME COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA  ECONÓMICA  DEL PROYECTO  DE
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL
QUE  SE  ESTABLECE  LA  ORDENACIÓN  Y  EL  CURRÍCULO   DE  LA  EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA  EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
 

La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado Proyecto de Decreto,

tiene como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV

referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre por el

que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-

financiera, tal y como se establece en la memoria económica redactada por la Dirección General de

Ordenación y Evaluación Educativa,  con fecha  17 de octubre de 2019.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Secretaría General Técnica
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Observaciones al informe evaluación del impacto de dnero

DIRECCIÓN GENERAL DE MENCIÓN A La DIVERSIDAD. PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA

N': c\SJ20\

nto

Remitente: li¿¿¿)LAR

Destinatario: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA (Servicio de Legislación e Informes)

Como documento adjunto se remite Informe de Observaciones al Informe de Evaluación del Impacto de
Género, en relación con el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14
de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria
obligatoria en la comunidad autónoma de Andalucía. solicitado en su NRI N' 1800 de fecha
25/ 11/19 relativa al EXPTE 874/2019.

Se informa que de acuerdo con el Decreto 17/2012. de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del
Informe de Evaluación del Impacto de Género. en su Art. 6: "Remisión del informe al Instituto Andaluz de la

Mujer", el centro directivo competente para la emisión del informe de evaluación del impacto de dnero
remitirá dicho informe al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de igualdad
de dnero de la Consejería y el proyecto de disposición, antes de su aprobaclón.

En Sevilla, a 2 de Diciembre de 2019

EL DIRECTOR GENERAL

0E:#KNCIÓN A La DIVERSIDAD.

'PARtiéip IÓÑV CONVIVENCIA ESCOLAR
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JUNTA DE nHDAWCIA CONSEIERfA DE EDUCACION

Dirección General de Atención a la Dn'ersldad
Parücipacíón y Conüvencla Escolar

INFORME DE OBSERVACIONES AL LNFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

Referencia: UIG/RDL

Eecha 02/12/2019

EEevecle..narmalíva: Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016. de 14 de junio,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la
comunidad aubnoma de Andalucía

Elabamclón: Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar. Unidad

de Igualdad de Género.

1. OBJETO Y FUNDAMENTO NORMATIVO DEL INFORME

1.1. Objeto del informe

El objeto del presente informe es realizar observaciones al Informe de Evaluación del Impacto

de Género remitido por la, Secretaría General Técnica, de conformidad con lo establecido en
los artículos 2 y 5 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero por el que se regula la elaboración del
citado Informe (BOJA n' 36, 22/02/2012).

1.2. Fundamento normativo que justifica la elaboración del Informe de Evaluación de Impacto de
Género en las disposiciones normativas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 114 que en el procedimiento
de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Aubnoma se
tendrá en cuenta el impacto por razón de dnero del contenido de las mismas, atendiendo al
principio de transversalidad de dnero, el cual ha de estar presente en la elaboración, ejecución

y seguimiento de las disposiciones normatívas. de las políticas públicas, en todos los ámbitos
de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las
mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas
y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la
Igualdad.

Ley 9/2018. de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007. de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de dnero en Andalucía.

C
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La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía, establece, en su artículo 6.2, la obligatoriedad de que se incorpore de forma
efectiva el objetivo de la igualdad por razón de dnero en todos los proyectos de ley,
reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo que, a tal fin, en el

l
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JUNTA DE AHDAUCIA CONSEIERIA DE EDUCACION

Dirección General de Atención a la Díw-'ersidad
f'arücipación y Conüvencia Escala r

proceso de tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación del
impacto de género del contenido de las mismas.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero (BOJA n'. 36, de 22 de febrerol. por el que se regula la
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, como instrumento para

garantizar la integración del principio de igualdad entre hombres y mujeres, establece la
adecuación al nuevo marco legal.

El Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género

en la Administración de la Junta de Andalucía, contempla en su artículo 4 que corresponde a
éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejeria en la elaboración de los
Informes de Evaluación del Impacto de Género de las disposiciones normativas, formulando
observaciones a los mismos y valorando su contenido.

2. CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO

De conformidad con el artículo 5 del citado Decreto 17/2012, el Informe de Evaluación del Impacto de
Género debe contener, como mínimo, los siguientes apartados:

a) Enumeraclón de la legislación vigente en materia de igualdad de dnero, citando expresamente

las normas que afectan a la disposición.

b) Pertenencia de dnero. En el caso de que la disposición no sea pertinente al dnero, se reflejará

esta circunstancia en el informe del impacto de dinero. siendo en todo caso necesario revisar
solamente el lenguaje del proyecto para evitar sesgos sexistas. Cuando la disposición sea
pertinente al dnero se reflejará esta circunstancia en el Informe de Evaluación del Impacto de
Género y se cumplimentarán el resto de apartados que se recogen en el decreto.

c) Identificación y análisis del contexto social de partida de mujeres y hombres en relación con la
disposición de que se trate, con Inclusión de indicadores de dnero que permitan medir sl la
igualdad de oportunidades entre ambos sexos será alcanzada a través de las medidas que se
pretenden regular en aquella. e incorporando datos desagregados por sexos recogidos
preferentemente en estadísticas oficiales y acotados al objeto de la norma.

dl Análisis del impacto potencial que la aprobación de las medidas que se pretenden regular
producirá entre las mujeres y hombres a quienes afecten. 0
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e) Incorporación de mecanismos y medidas dirigidas a neutralizar los posibles impactos negativos

que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o eliminar las diferencias
encontradas.

2
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JUNTA DE nHDAUCIA CONSEJERIA DE EDUCACION

Dirección General de Atención a la Dn'ersidad.

Participación y Convivencia Escolar

3.PERTINENCIA DE GENERO

La Unidad de Igualdad de Género de esta Consejería concluye que la norma objeto de este informe es
pertinente al dnero.

4. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO EMITIDO

Analizado el contenido del Informe de Evaluación del Impacto de Género que se adjunta en el
expediente de este proyecto de Decreto, se realizan las siguientes observaciones:

al La Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa ha realizado el Informe correctamente e

incluye relación de disposiciones en la legislación vigente en materia de igualdad de género. conforme a

lo establecido en el articulo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de dnero en Andalucía.

bl El Informe es pertinente al género, ya que las actuaciones educativas que se establecen en este
Proyecto de Decreto van dirigidas a la totalidad de las personas que intervienen en este procedimiento,
por lo que no existe tratamiento discriminatorio por razón de género.

cl El Informe no aporta datos desagregados por sexo. Este proyecto de Decreto regula medidas que son
iguales para todas las personas con independencia de su sexo.

d) El impacto potencial de dnero de este proyecto de Decreto beneficia a mujeres y hombres de forma
equitatlva en cuanto al tratamiento de igualdad en todos los aspectos curriculares que regula, por lo
que en su elaboración se ha tenido en cuenta que el impacto de las medidas contempladas en el
mismo se lgual para todo el alumnado al que va destinado, independientemente de su sexo. Desde la
Unidad de Igualdad de Género se concluye que esta norma tiene impacto positivo porque en él se
integra el principio de Igualdad de forma transversal, desarrollando las medidas curriculares necesarias
para contribuir a reducir y eliminar las desigualdades existentes.

el Finalmente, se valora positivamente que, en general, se haya utilizado un lenguaje no sexista
inclusivo en la redacción del mencionado proyecto de Decreto.

Sin embargo, se observa a lo largo del texto, en ocasiones, el uso del masculino genérico. El uso

abusivo de dicha 6rmula obstaculiza el pleno establecimiento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Sería pues conveniente expresarlo en términos inclusivos para garantizar un uso no sexista del lenguaje
y favorecer la ruptura de estereotipos de dnero que fomentan la masculinización.
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Por tanto. desde esta Unidad de Igualdad de Género y en base a la legislación vigente, a la Instrucción

de 16 de marzo de 2005 de la Comisión General de Viceconsejeros y Vlceconsejeras de la Junta de
Andalucía para evitar el uso de lenguaje sexista de las disposiciones de carácter general de la Junta de

Andalucía, a la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en

3
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JUNTA DE AHDAWCIA CONG EGERIA DE EDUCACION

Dirección General de Atención a la Dn'eísldad
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Andalucía, en el punto n' 10 de sus Principios Generales y a la Ley 9/2018, de 8 de octubre. de
modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. para la promoción de la igualdad de dnero en
Andalucía por el apartado cuatro que modifica el Art 9. sobre Lenguaje no sexista e imagen pública. y a

la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. de Educación de Andalucía. en los principios que recoge su
artículo 4 (e), y en los objetivos de la ley que recoge el artículo 5 (c), se recomienda que:

En el noveno párrafo del decreto, "-.En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y
Deporte,..." por "... En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Educación y

- En el apartado Dos. sobre el artículo 9. se sustituya "-.los padres. madres o tutores legales deberán
participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados,.-' por "...los padres,
madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos e

hijas o personas tuteladas.-.' y "...así como a la totalidad de las pruebas realizadas como
consecuencia de los procesos de evaluación de sus hilos o tutelados.-." por '-.así como a la totalidad
de las pruebas realizadas como consecuencia de los procesos de evaluación de sus hilos e hijas o
personas tuteladas,..."

En el apartado Diez. sobre el artículo 18, se sustituya '-.Dicha certificación será emitida por el centro

docente en el que el estudiante estuviera matriculado-." por "-.Dicha certificación será emitida por el
centro docente en el que la o el estudiante estuviera matriculado.-" y ".-b) Nombre y documento
acreditativo de la identidad del estudiante.." por "...b) Nombre y documento acreditativo de la
identidad de la o el estudiante...'

Deporte

Esta Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, a través

de la Unidad de Igualdad de Género, queda a disposición para prestar el asesoramiento y la
colaboración que ese centro directivo necesite en la elaboración de los Informes de Evaluación del
Impacto de Género, en la normativa de desarrollo que se derive de este proyecto de Orden.

En Sevilla, a 2 de Diciembre de 2019

;R=TEL DIRECTOR GENERAL

DE ATENCI.ÓgIAjyiQJVEilgMj!, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR
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{ \
ÍFdo::PáñiÉI Bermúdez Boza

\

\/
\;

\ 0
C

.b

q)

0
c:

E3
0

3

0

8

4

Código Seguro de Verificación:tFc2eYLRQJKNFZCB2ZUPXATX3D4B4C. Permite la verificación de la integridad de una
cabía de este documento electrónico en la dirección: httos://ws050.iuntadeandalucia.es/veñficarFirma

FIRMADO POR DANIELBERMUDEZBOZA FECHA 04/1 U201 9

ID.FIRMA tFc2eYLRQJKNFZCB2ZUPXATX3D4B4C PAGINA 4/5

                                                   



JUNTA DE nnDAUCIA COmSKIEniA DE EDUCACIÓN

[)irecci(5n Generai de Atención a ]a [)nersidad
Participación y ConvÑ/encia Escolar

NORMATIVA DE APLICACION sobre igualdad entre mujeres y hombres que afecta a la elaboración del Informe de Evaluación
de Impacto de Género {Decreto 17/2012):
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- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE núm. 71. de 23 de marzo de 2007)

- Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de dnero en Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre
de 2007)
- Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género en Andalucía {BOJA
núm. 247, de 18 de diciembre de 20071

Transversalídad del principio de igualdad Art. 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad
de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07)

Objetivo de igualdad por razón de dnero
Art. 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07)

Evaluación del impacto de dinero

Artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07)
Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe
de Evaluación del Impacto de Género.

Datos desagregados porsexo Ley Plan Estadístico de Andalucía

Estudios y estadísticas con perspectiva de dnero Articulo 10 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BAJA núm. 247 de 18/ 12/07)

Presencia equilibrada de mujeres y hombres
Artículo ll de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/071

Contratación y subvenciones públicas

Ans. 12 y 13 de la Ley 12/2007. de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07)

Ans. 101 y 102, y art. 49 de la Ley 30/2007. de 30 de octubre. de contratos del
sector público (BOE n' 261 de miércoles 31 de octubre de 2007)

Lenguaje administrativo no sexista Artículo 9. de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07)
Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros
para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de
la Junta de Andalucía

Imagen pública, información y publicidad no sexista
Artículo 9 y Artículo 54 de la Ley 12/2007, de 26 de novlembre, para la
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. IBOJA núm. 247 de
18/12/07)

Formación del Profesorado.
Artículo 17 de la Ley 12/2007 de 26 de noviembre, "La Administración educativa
adoptará las medidas necesaria para incluir en los Planes de Formación inicial y
continua del profesorado una preparación especifica en materia de igualdad de
oportunidades de mujeres y hombres. coeducación, violencia de dnero y
educación sexual"

Artículo 22. Formación en el ámbito educativo. Articulo 20 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre. Formación de profesionales y
del personal de la Administración de la Junta de Andalucía. 1. Las
Administraciones educativas adaptarán las medidas necesarias para que en los
planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una

formación específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren
los conocimientos y las bcnicas necesarias que les habiliten para la educación en
el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad.



CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 19 de Diciembre de 2019
Nuestra referencia: IEF-00357/2019
Asunto:  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL
DECRETO 111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA
EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  EN  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Secretaría General Técnica

C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n
Edificio Torretriana

41092.- Sevilla

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera,
esa  Consejería  de  Educación  y  Deporte  ha  solicitado  a  esta  Dirección  General  de  Presupuestos
mediante  escrito  del  día  26 de  noviembre  de  2019,  la  emisión  del  informe económico-financiero
relativo al proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La solicitud se acompaña de borrador del proyecto de decreto, memoria económica e informe
complementario  en  el  que  se  indica  que  el  borrador  normativo  tiene  como  resultado  un  valor
económico igual a cero en todos los apartados de los anexos I  a IV de la  Disposición Transitoria
segunda del Decreto mencionado.

Una vez analizada la documentación presentada, se estimó necesario realizar un requerimiento
de ampliación de información que se envía con fecha 5 de diciembre de 2019, cuya contestación al
mismo se  recibe el  17 de  diciembre  de 2019 en el  que  adjunta  un informe complementario  del
requerimiento.

Antecedentes y contenido de la propuesta normativa

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se publicó con objeto de
concretar los elementos y las líneas fundamentales de dicho currículo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa y el Real Decreto
1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Según se desprende de la documentación remitida, se hace necesario disponer de un nuevo
marco que regule la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y modifique algunos aspectos del
citado Decreto 111/2016, como son:
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• Oferta de materias de libre configuración autonómica

• Pautas para la elaboración del horario

• Promoción y Evaluación final

• Medidas de atención a la diversidad

• Proceso de tránsito de la Educación Primaria Secundaria

• Adecuación del Decreto a la normativa básica estatal publicada con posterioridad a su entrada
en vigor y que afecta directamente a las condiciones de las evaluación y titulación y al carácter
muestral de las evaluaciones finales.

Tal  y  como  se  establece  en  la  disposición  final  primera  del  proyecto  de  decreto,  las
modificaciones introducidas en el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria se implantarán en el
curso escolar 2020/2021.

En resumen y con el objeto de modificar algunos aspectos del Decreto 111/2016, de 14 de
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de  Andalucía  se  está  tramitando el  proyecto  de  Decreto  que  es  objeto  del
presente informe.

Valoración económica

Según se indica en la memoria económica inicial, la entrada en vigor de lo dispuesto en este
proyecto de Decreto no tendrá incidencia económico-financiera en el presupuesto de ingresos y gastos
de la Consejería de Educación y Deporte dado que se plantea en los mismos términos que el que se
modifica,  en  cuanto  a  distribución  de  las  asignaturas  y  materias,   necesidades  de  plantillas  de
profesorado  y  organización  y  recursos  de  los  centros  docentes  para  su  desarrollo  respetando  la
estructura y dotación que actualmente existe para esta etapa educativa en Andalucía.

En el informe complementario aportado en la contestación al requerimiento, se reitera que la entrada en
vigor del proyecto de Decreto objeto del informe no implica incremento alguno de gasto dado que:

• En cuanto a distribución de horas lectivas para cada materia, ya sea troncal, específica o de
libre configuración autonómica, dentro de la jornada escolar para cada uno de los cursos de
esta etapa educativa está actualmente establecido en 30 horas semanales de conformidad
con lo establecido en el decreto 111/2016, de 14 de junio y en la Instrucción 13/2019, de
27 de junio de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa por la que se
establecen  aspectos  de  organización  y  funcionamiento  para  los  centros  que  imparten
Educación Secundaria Obligatoria y la oferta de las nuevas materias de libre configuración
autonómica propuesta en el proyecto de decreto que se informa estará siempre supeditada a
la disponibilidad de la plantilla de cada centro educativo, y así será recogido en la Orden que
desarrolle el proyecto de Decreto. 

• En relación a las medidas de atención a la diversidad señala el citado informe de 13 de
diciembre, que las medidas generales así como los programas de refuerzo propuestos en el
proyecto de decreto, no difieren de los ya contemplados en el Decreto 111/2016, de 14 de
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junio,  y  que  las  novedades tan  solo  suponen una adecuación  de  la  nomenclatura  a  los
distintos tipos de medidas y programas de refuerzo contemplados. 

• En  cuanto  a  los  mecanismos  de  coordinación  para  la  adecuada  transición  entre  etapas
educativas, introducidos en el proyecto de decreto, señala el informe complementario que los
centros  docentes  desarrollarán  estos  mecanismos  de  coordinación  para  una  adecuada
transición y los equipos de coordinación establecerán un programa de actuación  dentro del
horario no lectivo. El horario no lectivo viene recogido en el artículo 13 de la Orden de 20 de
agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el  horario de los centros del alumnado y profesorado, donde
el horario individual del profesorado queda establecido en 35 horas, de las cuales 30 son de
obligada permanencia en el centro, de las que 25 horas computarán como horario regular del
profesorado (con un parte lectiva y otro no lectiva). Dado que el desarrollo del programa se
realizará dentro de este horario no lectivo no conllevará gasto adicional.

• Por último, y en cuanto, a la solicitud realizada por este centro directivo para que se aportara
una  comparativa  entre  la  planificación  del  modelo  actual  y  el  resultante  tras  las
modificaciones  propuestas  para  el  curso  2020/2021,  el  informe  complementario  citado
señala que las horas lectivas, necesidades de profesorado estimado, así como cualquier otro
aspecto relativo a la organización curricular,  y el  modelo de horario que se regule en el
desarrollo posterior al Proyecto de Decreto mantendrá un modelo similar al propuesto en el
Decreto 111/2016, de 14 de junio y  por lo tanto no tendría que conllevar ningún gasto.

Conclusiones

Analizado el contenido de la documentación que acompaña al expediente, se informa respecto a
la incidencia económico-financiera de la propuesta de actuación que el proyecto de Decreto por el que
se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los términos indicados
anteriormente, no requerirá recursos adicionales en el Presupuesto de la Consejería de de Educación y
Deporte y por tanto, no tendrá incidencia económica sobre el Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sin perjuicio de lo anterior, las diferentes actuaciones que se realicen al amparo de la norma que
ahora se informa deberán ajustarse a las disponibilidades presupuestarias existentes, dándose cuenta
de la aplicación efectiva de dicha norma, su desarrollo posterior, así como, en su caso, de su futuro
impacto presupuestario, a esta Consejería de Hacienda, Industria y Energía, en la forma y términos
establecidos en el artículo 9 de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2019. Asimismo, cuando se elaboren las ordenes que desarrollen
el proyecto de decreto objeto del informe, deberán ser sometidas al informe de este Centro Directivo en
los términos del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, a efectos de valoración de su incidencia
económico-presupuestaria y viabilidad financiera del gasto. 

Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  que  establece  que  la  ejecución  de  los
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Presupuestos  y  demás  actuaciones  que  afecten  a  los  gastos  o  ingresos  de  los  distintos  sujetos
comprendidos  en  el  ámbito  de  aplicación  de  esta  Ley  se  realizará  en  un  marco  de  estabilidad
presupuestaria.

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de
actuación  fuera  objeto  de  modificaciones  o  desarrollo  posterior,  que  afectasen  a  su  contenido
económico-financiero, y  por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario
remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los
cambios realizados.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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Fecha: 4 defebrero de 2020.
Asunto: Remisión de Dictamen

De conformidad con lo establecido en el art. 31 de la Orden de 14 d

por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar de Andalucía, se
remite el Dictamen aprobado de forma definitiva por el Pleno del día 30 de enero de 2020:

Dictamen 01/2020. Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto ll 1/2016,
14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EL PRESID
S

CONSEJO ESCOLAR

Fdo.r:José dna

Calle San Matías 1 7. 18009 Granada
self.958 029 325.Fax:958 029 330
e-mail: consejo.escolar.ced@juntadeandalucia.es
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ASISTENTES:

D. José Antonio Funes Arjona
.Presidente)

DICTAMEN O1/2020

EL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR DE ANDALUCÍA,
reunido en sesión ordinaria el día treinta de enero de dos

mil veinte, a la que asistieron las señoras y señores
Consejeros relacionados al margen. para informar. de

acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de febrero

de 2011 por la que se aprueba el Reglamento de

Funcionamiento del Consejo Escolar de Andalucía el

Proyecto de Decreto por el que se modifica el
Decreto 111/2016. de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria en la ComunidadAutónoma

db 4n¿ül/uclaz remitido por la Consejería de Educación y
Deporte para su consulta al Consejo Escolar de

Andalucía. según establece el artículo 7.1.c de la Ley
4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, y el

artículo 13.1.c del Decreto 332/1988, de 5 diciembre, por

el que se regula la composición y funcionamiento de los
Consejos escolares de ámbito territorial en la Comunidad

de Andalucía, tras estudiar el citado documento y hacer

una valoración positiva de la propuesta de Dictamen

elevada por la Comisión Permanente, acordó por
UNANIMIDAD emitir el siguiente Dictamen:

D.a Olaia Abadía García de Vicuña

D.a Dolores Abrll Guerrero

D. Santiago Agüero Muñoz

D.a M.a Paz Agujetas Muriel

D.a M.a Tiscar Barrero Toharias

D.a Rosa María Bellido C)utelriño

D. Daniel Bermúdez Boza

D. Antonio Bolívar Botía

D. Jesús Bru Lobato

D.a Angela Caballero Cortés

D.a Julia Carcelén Mora

D. Miguel Angel Castillo Sánchez
D. M. Gabriel Centeno Santos

D. Fernando del Marco Ostos

D. Alfonso Díaz Abajo

D.a Rosa Funes López

D.a Elena M.a García Fernández

D. Leandro García Reche

D. Francisco Aurelio González Martín

D. José González Ruiz

D.a Ana M.a González Rus

D.a M.a Angeles Guzmán Merchán

D. Manuel Guzmán de la Roza

D. Juan Pablo Luque Martín

D. José Antonio Maldonado Alcaide

D. Javier Pedro Martínez Morilla

D. Francisco Martínez Seoane

D. Calixto Martínez Tallada

D.a Ruth Manos Valverde

D. Juan Enrique Medina Jurado

D. Juan José Mohedano Alcántara

D.a Gloria Molina Alvarez de Cienfuegos
Molina Collado

M.a Auxiliadora Morales Martín

Muñoz Soto

Navajas González

Victoria Oliver Vargas

José Padilla Ruiz

Palomar Torralbo

t). Manuel Pérez García

D. Alfonso Redondo Rísquez

D.a Virginia Rodríguez Romero

D. Guillermo Rodríguez-Izquierdo Gavala
D. Pedro Romero Pérez

D. Manuel Jesús Sánchez Hermosilla

D.a Leticia Vázquez Ferreira
D.a Cristina Yaner Cabrera

l.ANTECEDENTES

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la

competencia compartida para el establecimiento de los

planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del

Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo

recogido en el artículo 149.1.30.a de la Constitución. a
tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma. a

fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de
los poderes públicos en esta materia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa

y en el Real Decreto 1105/2014. de 26 de diciembre, por
el que se establece el currículo básico de la Educación

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, la Comunidad

D. José Antonio González Martín

(Secretario General)
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Autónoma de Andalucía ha regulado la ordenación y el currículo correspondiente a la Educación

Secundaria Obligatoria en el Decreto 111/2016, de 14 de junio. Dicho Decreto define las líneas

fundamentales del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. estableciendo

la oferta de materias para cada curso, los elementos transversales, determinadas

recomendaciones metodológicas, las líneas a seguir para el establecimiento de horarios, la

evaluación, los documentos oficiales de evaluación y la atención a la diversidad.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. para la mejora de la

calidad educativa (convalidado por el Congreso de los Diputados con fecha 21 de diciembre de

2016), estableció la adecuación del régimen jurídico de las evaluaciones finales de etapa y
modificó las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria y Bachiller.

Posteriormente, el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, vino a determinar las condiciones

para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller

hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la
educación.

Por último, se han publicado la Orden ECD/65/2018, de 29 de enero, por la que se regulan las

pruebas de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2017/2018 y,

con fecha 28 de febrero, se publicó la Orden EFP/196/2019, por la que se regulan las pruebas
de evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2018/2019. Ambas
normas desarrollaron las condiciones para la realización de las evaluaciones finales de

Secundaria Obligatoria en función de lo recogido en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9

este Proyecto de Decreto es, por tanto, adecuar la normativa andaluza a la

ítiva básica estatal publicada con posterioridad a su entrada en vigor y, por otra parte.

íficar algunos aspectos del Decreto 111/2016, de 14 de junio, como son: el repertorio de
baterias específicas que deberá cursar el alumnado en los diferentes cursos de la etapa. la

oferta de materias de libre configuración autonómica, las pautas para la elaboración del horario,

las medidas de atención a la diversidad y el proceso de tránsito de la Educación Primaria a
Secundaria.

ll.CONTENIDO

El presente proyecto de Decreto consta de un artículo único de modificación del Decreto

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. estructurado en quince
apartados:

2
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Uno. Proceso de tránsito en la coordinación entre etapas.

Dos. Participación de los padres, madres o tutores legales en el proceso educativo

Tres. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Cuatro. Organización del segundo ciclo o cuarto curso de Educación Secundaria
Obliga toda .
Cinco. Horario.

Seis. Promoción.

Siete. Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria
Ocho. Documentos oficiales de evaluación.

Nueve. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Diez. Certificación oficial en Educación Secundaria Obligatoria

Once. Evaluaciones de diagnóstico.

Doce. Medidas y programas para la atención a la diversidad

Trece. Adaptaciones curriculares.

Catorce. Tutoría y orientación en la Educación Secundaria Obligatoria.

Quince. Educación Secundaria Obligatoria de personas adultas.

La disposición final primera establece el Calendario de implantación de estas modificaciones en

la Educación Secundaria Obligatoria.

Las disposiciones finales segunda y tercera hacen referencia al desarrollo, ejecución y entrada
en vigor del Decreto.

De caráctergeneral

OEINOALUC
NADÉe H.consejo Escolar de Andalucía insta a la Consejería de Educación y Deporte a que, cuando

realice modificaciones parciales de Decretos, presente un texto refundido del documento, de

modo que se faciliten las aportaciones que la comunidad educativa realice a través del Consejo

Escolar de Andalucía. La comprensión y análisis de los textos normativos en su conjunto
resultan fundamentales para un adecuado análisis de los mismos.

La publicación posterior de los textos normativos refundidos, una vez aprobada y publicada la

modificación de la norma. resulta insuficiente para poder realizar adecuadas propuestas.

2. De carácter general

El Consejo Escolar de Andalucía insta a la Consejería de Educación a que. en la regulación de

este Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria

Obligatoria. tenga en cuenta la recomendación del Consejo de la UE de 22 de mayo de 2019

3
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22. Al artículo único. Punto Trece

Al final del apartado 2 del artículo 23, se propone añadir la siguiente expresión

consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado".

teniendo en

23. Al artículo único

Se propone añadir un nuevo punto, de modificación de la Disposición adicional tercera del

Decreto 111/2016. de 14 de junio, para añadir al final del apartado 3 la siguiente expresión:

'... Este currículo, en cualquier caso, deberá respetar los principios que sustentan los

contenidos y principios de nuestras respectivas leyes, la Constitución española. y la

carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea".

24. A la disposición final primera

Se propone suprimir el apartado 2 de dicha disposición

Es Dictamen que se eleva a su consideración en Granada, a treinta de enero de dos mil veinte

VO BO

EL PRESIDENTE El SECRETARIO GENERAL

CONSEJOESCOLAR
DEANDALUCÍA

\\ GRANADA ,

Fdo. ; José Antonio Funes Arjona ""'---"' JoséMtoláio González MartínFdo

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
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Dlncdón GenemJ del f'rofésomdo y
Gestión de Reairsos Humarns

JOSE MANUEL BASILIO PEREZ, Jefe del Departamento de Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos,

C E R TIFIC A

Que en la Sesión de la Mesa Sectorial de Educación, de carácter Extraordinario, celebrada el

día 25 de febrero de 2020, fue tratado como segundo punto del Orden del día, el siguiente:

Decreto 2020.de de ,porelquesemodificaeIDecreto 111/2016de 14
de junio, por el que se establece la Ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla. a 26 defebrero de 2020
José Manuel Basilio Pérez

0
c:

C
0

E
=

c)

Código Seguro de Veñüicación:tFc2eVBH8DNPLB67UPATL8ZUS6SDl-ID. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https:#ws050.iuntadeandalucia.es/veñficarFirína

FIRMADO POR JOSE MANUEL BASILIO PEREZ FECHA 26/0H2020
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EXPTE.874/2019

INFORME QUE EMITE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SOBRE EL PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO II1/2016, DE 14 DE JUNIO, POR
EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRICULO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Aubnoma de Andalucía, esta Secretaría General Técnica emite el presente
informe, con base en los siguientes fundamentos:

1- Antecedentes

El día 22 de octubre de 2019 se recepciona en esta Secretaría General Técnica comunicación de

la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa remitiendo el proyecto ndrmativo
descrito en el encabezamiento, al que se acompaña memoria lustificativa sobre la opobunidad
del proyecto, memoria económica, informe sobre impacto por razón de género, merHoria de
evaluación de la competencia, memoria de valoración de cargas administrativas, memoria sobre
los principios de buena regulación, informe sobre creación o desarrollo de nuevas aplicaciones
informáticas e informe sobre trámites de consulta previa y audiencia e información pública.

El Servicio de Legislación e Informes de esta Secretaría General Técnica emitió el informe de
validación previo a la adopción de acuerdo de inicio, el 30 de octubre de 2019, que fue valorado
por el centro directivo proponente introduciendo las modificaciones que ha estimado
conveniente.

El 8 de noviembre de 2019, el Consejero de Educación y Deporte dice acuerdo de inicio del
procedimiento. Con fecha 25 de noviembre de 2019 se remite a la Secretaría General Técnica,
mediante comunicación interior, el acuerdo de inicio y un nuevo texto denominado 'Bb/nadar /
OaH/J/ZOVP'C El 17 de febrero de 2020 se remite a esta Secretaría General Técnica el
':Bo/zator .2 /ZZ/'ag/POPO" adaptado a las alegaciones del trámite de audiencia e información
pública y a las observaciones de los informes preceptivos emitidos a la fecha.

11- Marco normativo

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula de forma específica en el Título l,
Capítulo 111. artículos 22 a 31, la Educación Secundaria Obligatoria, teniendo por finalidad 'Zpgzar
que los alumnos yalumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus
aspectos humanístico, artístico. científico y tecnológico; desarrollary consolidar en ellos hábitos
de estudio y de trabajar prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su
inserción laboral y firmarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como
ciudadanos.".

Por su parte el artículo 29, regula la Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria en los
siguientes Érminos:

'l. Al finalizar el cuarto curso, los alumnos y alumnas realízatán una evaluación individualizada

por la opción de enseñanzas académicas o por la de enseñanzas aplicadas, en la que se
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comprobará el logro de los objetivos de la etapa y el grado de adquisición de las competencias
correspondientes en relación con las siguientes materias:

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales, salvo Biología y
GeologíayFísica y Química, de las que el alumno o alumna será evaluado si las escoge entre las
materias de opción, según se indica en elpárrafo siguiente.

b) Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cuarto
curso.

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que
no sea Educación Física, Religión, o Valores éticas.

2. Los alumnos yalumnas podian realizar la evaluación por cualquiera de las dos opciones de
enseñanzas académicas o de enseñanzas aplicadas, con independencia de la opción cursada en
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, o porambas opciones en la misma ocasión.

3. Podrán pbsentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido bien
evaluación positiva en todas las materias, o bien negativa en un máximo de dos materias

siempre que no sean simulüneamente Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas. A estos
efectos, la materia Lengua Cooficíaly Literatura tendió la misma consideración que la materia
Lengua Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Aubnomas que posean lengua
cooflclai.

A los efectos de este apartado, sólo se computaián las materias que como mínimo el alumno o
alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con aquellos alumnos y
alumnas que cursen Lengua Cooficialy Literatura, sólo se computará una materia en el bloque
de asignaturas de libre configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos y
alumnas puedan cursar más materias de dicho bloque. Las materias con la misma
denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como
materias distintas.

4. El Ministerio de Educaci(5n, Cultura y Deporte establecerá para todo el Sistema Educativo
Español los criterios de evaluación y las características de las pruebas, y las dlseñará y
establecerá su contenido para cada convocatoria.

5. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos sobre

6. Los alumnos yalumnas que no hayan superado la evaluación por la opción escogida, o que
deseen elevar su calificación final de Educación Secundaria Obligatoria, podrán repetir la
evaluación en convocatorías sucesivas, previa solicitud.

Los alumnos y alumnas que hayan superado esta evaluación por una opción podrán presentarse
de nuevo a evaluación por la otra opción si lo desean. yde no superarla en primera convocatoria
podrán repetirla en convocatorias sucesivas, previa solicitud.

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias que el
alumno o alumna haya superado.
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Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria yotra extraordinaria.".

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de mejora de la calidad educativa, modificó la Ley
Orgánica 2/2006. de 3 de mayo. Uno de los pilares centrales de la reforma educativa operada
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, descansa sobre una nueva configuración del
currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el bloque de asignaturas
troncales se garantizan los conocimientos y competencias que permitan adquirir una formación
sólida y continuar con aprovechamiento las etapas posteriores en aquellas asignaturas que
deben ser comunes a todo el alumnado, y que en todo caso deben ser evacuadas en las
evaluaciones finales de etapa. El bloque de asignaturas específicas permite una mayor
autonomía a la hora de fijar horarios y contenidos de las asignaturas. así como para conformar
su oferta. El bloque de asignaturas de libre configuración autonómica supone el mayor nivel de
autonomía, en el que las Administraciones educativas y en su caso los centros pueden ofrecer
asignaturas de diseño propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las materias
troncales o específicas. Esta distribución no obedece a la importancia o carácter instrumental o
fundamental de las asignaturas sino a la distribución de competencias entre el Estado y llas
comunidades aubnomas, acorde con la Constitución española. Asimismo. las evaluaciones
externas de fin de etapa constituyen una de las principales novedades de la Ley Orgánica
8/2013. de 9 de diciembre, con respecto al marco anterior.

La disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, estableció el
calendario de implantación de los diferentes aspectos de la reforma educativa. Sin embargo,
mediante el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para
la mejora de la calidad educativa, se procedió a modificar dicha disposición final quinta y en su
artículo 2 se procedió a adecuar el régimen jurídico de la evaluación final de Educación
Secundaria Obligatoria y la evaluación final de Bachillerato para el acceso a la Universidad al
nuevo calendario de implantación.

Por otro lado, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, se basa en la
potenciación del aprendizaje por competencias, integradas en los elementos curriculares para
propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. El

mismo, diseña el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria partiendo de los objetivos
propios de la etapa y de las competencias que se van a desarrollar a lo largo de la misma.
mediante el establecimiento de bloques de contenidos en las asignaturas troncales, y criterios de

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables en todas las asignaturas, que serán referentes
en la planificación de la concreción curricular y en la programación didáctíca. En algunas
asignaturas estos elementos se agrupan en torno a bloques que permiten identificar los
principales ámbitos que comprende la asignaturas esta agrupación no implica una organización
cerrada, por el contrario, permite organizar de diferentes maneras los elementos currículares y
adoptar la metodología más adecuada a las características de los mismos y del grupo de
alumnos.

Posteriormente, el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regula las condiciones
para al obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre. de medidas
urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la mejora de la calidad educativa. vino a regular el título de Graduado en
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Educación Secundaria Obligatoria disponiendo que podrán obtener el mismo '7os a/Z/m/70s y
alumnas que hayan obtenido una evaluación, blen positiva en todas las materias, o blen negativa
en un máximo de dos, siempre que estas no sean de forma simulünea Lengua Castellana y
Literatura, yMatemáticas".

A nivel autonómico. el Decreto 111/2016, de 14 de junio, establece la ordenación y el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Aubnoma de Andalucía, integrando las
normas de competencia autonómica con las de competencia estatal, a fin de proporcionar una
expresión sistemática del régimen jurídico aplicable.

111- Competencia y rango normativa

El artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. de Educación, establece que

'l. Corresponde al Gobierno.

a) La ordenación 'general del sistema educativo.
b) La regulación. de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y pr'ofesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución. a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

c) La programación general de la enseñanza, en los érminos establecidos en los artículos 27y
siguientes de la LeyOrgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación.
d) La alta inspección ydemás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.' de la Constitución,
le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos.
e) El diseño del currículo básico, en relación con los objetivos. competencias, contenidos.
criterios de evaluación, esbndaresyresultados de aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar
una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las
titulaciones a que se refiere esta Ley Orgánica.

2. En Educación Primaria. en Educación Secundaria Obligatoriayen Bachillerato, las asignaturas

se agrupatán en tres bloques, de asignaturas troncales, de asignaturas específicas y de
asignaturas de libre configuración autonómica, sobre los que las Administraciones educativas y
los centros docentes realizarán sus funciones de la siguiente forma:

a) Corresponderá al Gobierno.

l.' Determinar los contenidos comunes, los esbndares de aprendizaje evaluables y el horario
lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales.
2.' Determinar los esündares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de
asignaturas específicas.
3.' Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y etapas
educativas y del grado de adquisición de las competencias correspondientes. así como las
características generales de las pruebas, en relación con la evaluación final de Educación
Primaria.
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b) Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura yDeporte, en relación con las evaluaciones
finales de Educación Secundaria Obligatoria yde Bachillerato:

l.' Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y etapas
educativas ydelgrado de adquisición de las competencias correspondientes, en relación con Jos
contenidos de los bloques de asignaturas troncales y específicas.
2.' Determinar las características de las pruebas.
3. ' Diseñar las pruebas yestablecer su contenido para cada convocatoria.

c) Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a tran.és del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con los apartados anteriores. las Administraciones
educativas podrán:

1.' Complementarios contenidos delbloque de asignaturas troncales.
2.' Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración
autonómica.

3.' Realizar recomendaciones de metodología dldáctica para los centros docentes de su
competencia.

4.' Fijar elhorario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las asignaturas del bloque
de asignaturas troncales.
5.' Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los bloques de
asignaturas específicas yde libre configuración autonómica.
6.' En relación con la evaluación durante la etapa, complementar los criterios de evaluación
relativos a los bloques de asignaturas troncales y específicas, y establecer los criterios de
evaluación del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.
7.' Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de
asignaturas de libre configuración autonómica.

d) Dentro de la regulación ylímites establecidos por las Adminístraciones educativas de acuerdo
con los apartados anteriores, y en función de la programación de la oferta educativa que
establezca cada Administración educativa. los centros docentes podrán:

l.' Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, específicas yde libre
configuración autonómica yconfigurar su oferta formatíva.

2.' Diseñar e implantar métodos pedaógicos ydidácticos propios.
3. ' Determinada carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas.

e) El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de asignaturas
Lroncales se fijará en cómputo global para toda la Educación Primaria, para el primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, para el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, y
para cada uno de los cursas de Bachillerato, yno será inferior al 50% del total del horario lectivo
fijado por cada Administración educativa como general. En este cómputo no se tendrán en
cuenta posibles ampllaciones del horario que se puedan establecer sobre el horario general.

3. Para el segundo ciclo de Educación Infantil. las enseñanzas artísticas profesionales, las
enseñanzas de idiomas y las enseñanzas deportivas, el Gobierno fijará los objetivos,
competencias, contenidos ycríterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55por
100 de los horarios escolares para las Comunidades Aubnomas que tengan lengua cooficialyel
65 por 100 para aquellas que no la tengan.

¿
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4. En relación con la Formación Profesional, el Gobierno fijará los objetivos, competencias.
contenidos. resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. Los
contenidos del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios para las Comunidades
Aubnomas que tengan lengua cooficialyel 65 por 100 para aquellas que no la tengan.

5. Las Admlnistraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de los centros,
evaluarán sus resultados yaplicatán los oportunos planes de actuación.

Los centros docentes desarrollarán ycomplementaián. en su caso. el currículo de las diferentes
etapasyciclos en uso de su autonomía, talycomo se recoge en el capítulo ll del título Vde la
presente Ley.

6. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley Orgánica serán
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones
previstas en la legislación vigente yen las normas básicas yespecíficas que al efecto se dicten.

7. En elmarco de la cooperación internacionalen materia de educación, el Gobierno, de acuerdo
con lo establecido en éste artículo. podía establecer currículos mixtos de enseñanzas delsístema
educativo españolydé otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos".

Respecto a la competencia para la aprobación del Decreto, el art. 52.2 del Estatuto de Autonomía

para Andalucía atribuye a la Comunidad Aubnoma. como competencia compartida, 'b/
establecimiento de los planes de estudio. incluida la ordenación curricular. el régimen de becas y
ayudas estatales, los criterios de admisión de alumnos, la ordenación del sectoryde la actividad
docente, los requisitos de los centros. el control de la gestión de los centros privados sostenidos con
fondos públicos, la adquisición y pérdida de la condición de ftincíonario docente de la
Administración educativa. el desarrollo de sus derechos ydeberes básicos. así como la política de

personal al sevicio de la Administración educativa".

El ejercicio de esta competencia comprende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2.2'
deN Xeüo esl\elt\ihl\a, "la potestad legislativa, la potestad reglamentaria yla función ejecutiva, en el

marco de las bases que fije el Estado en normas con rango de ley, excepto en los supuestos que se
determinen de acuerdo con la Constitución. En el ejercicio de estas competencias. la Comunidad
Aubnoma puede establecer políticas propias".

Por otro lado, de conformidad con el art. l del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, 'to/zesp0/7de a /a
Consejería de Educación y Deporte la regulación yadministración de la enseñanza no universitaria

en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades y la planificación, la
ordenación, la promociónyel desarrollo del deporte en la ComunídadAubnoma de Andalucía". En
concreto, el art. l0.2.b) atribuye a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 'b
propuesta de los diseños curriculares y la ordenación de todas las enseñanzas no universitarias,
incluidas las artísticas, de idiomas, de educación permanente ylas deportivas. asícomo las normas

y oñentaciones necesarias para su ehctividad, sin peOuicio de las competencias asignadas a la
Dirección General de Formación Profesional en el artículo 11.2.e).".

Con respecto a la potestad reglamentaria, cabe señalar que el artículo 119.3 del propio Estatuto de
Autonomía atribuye su ejercicio al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros. El artículo
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, establece que 'hs persa/7as /#ü/unes de hs ons ex7bs
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tienen potestad reglamentaria en lo relativo a la organización y materias internas de las mismas.
Fuera de estos supuestos, sólo podrán dictar reglamentos cuando sean específicamente habilitadas
para ello por una leyo por un reglamento del Consejo de Gobierno".

La habilitación se encuentra en el articulo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de las Comunida Aubnoma de Andalucía, que atribuye a los titulares de la Consejería
a campüe \ a pa a "proponeral Consejo de Gobierno los anteproyectos de leyo losproyectos
de decreto relativos a las cuestiones de la competencia de sus Consejerías".

Por otro lado, el art. 46.2 establece que revísten la forma de Decreto del Consejo de Gobierno las
decisiones que aprueben normas reglamentarias de éste y las resoluciones que deban adoptar dicha
forma jurídica.

Por todo lo anterior, se obtiene un pronunciamiento favorable respecto de la competencia que se
ejerce y el rango normativo utilizado.

IV- Documentación y tramitación

Se han solicitado los informes preceptivos a la unidad de dnero de la Consejería (Decreto
17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del
Impacto de Géneros a la Dirección General de Presupuestos (Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre, por el que se regula la memoria económica y el informe de las actuaciones con
incidencia económico-financiera) y al Consejo Escolar de Andalucía (de conformidad con la Ley
4/1984, de 9 de enero).

Tras ser emitido el presente informe, se solicitará, con el nuevo texto que derive de su valoración.
informe al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. conforme a lo establecido en el artículo
78.1 a) de su Reglamento.

V- Objeto y estructura

El objeto del proyecto de Decreto es modificar el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Aubnoma de Andalucía.

El proyecto de Decreto contiene una parte expositiva, una parte dispositiva que comprende un
único artículo, y una parte final que se compone de tres disposiciones finales relativas,

respectivamente, al calendario de implantación, a la habilitación para su desarrollo y ejecución y
a la entrada en vigor.

Si bien la estructura, en principio, parece adecuada a una disposición como la proyectada. se
realizarán las observaciones oportunas en el apartado correspondiente y sobre su adecuacíón a

las directrices de écnica normativa IAcuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005). de
aplicación supletoria.

Vl- Observaciones al texto

Se formulan las siguientes

Ó
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Con Carácter General

Se observa que muchas de las modificaciones introducidas, a nuestro juicio, pueden resultar
superfluas o innecesarias, sometiendo a consideración de ese Centro Directivo su mantenimiento
o no

Por el contrario, no encontramos ninguna referencia al artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que
üspone que "las Administraciones educativas deberán incluir en el diseño del bloque de
asignaturas de libre configuración la competencia digital a la que se refiere el apartado anterior,
así como los elementos relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada
utilización de las TIC, con especialatención a las situaciones de violencia en la red". lego dando
que conforme a la Disposición Adicional Vi#sima Primera de la citada Ley Orgánica. el mandato
indicado anteriormente debió cumplirse en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor
de la Ley, es decir, el día 6 de diciembre de 2019.

Por otro lado, se desaconseja el empleo de la barra en la construcción y/o. sintagma que no
pertenece a nuestro idioma, pbr lo que, se debería revisar el texto en este sentido. La conjunción
'b"no es excluyente por lo tacto, en castellano, puede expresar ambos valores conjuntamente.

En cuanto a la redacción. hay que señalar que el lenguaje propio de una norma jurídica es el
lenguaje imperativo, las normas disponen, ordenan. mandan, por eso resulta inapropiado el
empleo de expresiones explicativas, motivadoras y enbticas que abundan sobremanera en el
texto, por ejemplo, 'además'l 'bs#77/smo 'l etc.

Por último. se emplea de un modo reiterado, a veces, abusivo dentro de un mismo precepto. vgr.
br\. 9. \a expreÑ6n "los padres. madres o personas que ejerza la tutela legal". pata anta\\o
podría abreviarse con la expresión 'lcpnese/7/a/7/es /W/es'l ya que tanto los padres, como los
tutores legales ostentan la representación legal del alumno menor o incapacitado. Se podrían
incluso, donde fuera preciso, alternar ambas expresiones.

Al Preámbulo

En el primer párrafo se debería sustituir la cita a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. por
la referencia a la Ley Orgánica de Educación, ya que, no es necesario citar la ley que modifica
otra norma, puesto que, cuando se hace mención a una legislación concreta se entiende que la
referencia se efectúa a su redacción vigente. Por tanto, dado que la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, ya recoge, en la regulación del currículo, la modificación operada por la
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, aconsejamos su sustitución.

En cuanto al tercer párrafo, la cita del diario oficial en el que se publica la norma es innecesaria
y debería suprimirse, conforme a las directrices de écnica normativa (DTN n.' 71).

Por lo que respecta a los principios de buena regulación, nos preguntamos si la mera cita del

párrafo octavo cumple con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de l de octubre.

8
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Apartado Uno

Esta Secretaría General Técnica se pregunta cual es el cambio que se produce en la letra 1) de
este apartado y si por incluir la palabra '?ne(ü)amó/é/z¿a/" se justifica que se lleve a cabo la
modificación que se pretende, por lo que, sometemos a su consideración mantenerlo o no.

Apartado Cinco

En relación con el apartado 11.51 no alcanzamos a entender la denominación de 'D/qque de
ajena/unas espec/H¿as de opcñi/7'l Todo ello teniendo en cuenta que según el art. 3.1 del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en Educación Secundaria Obligatoria las asignaturas se
agrupan en tres bloques. de asignaturas. troncales, de asignaturas específicas y de asignaturas
de libre configuración autonómica.

Apartado Siete

Como observación de écnica normativa. al emplearse por primera vez la palabra '?z7ódc//o" en
esta norma y al no venir su significado aclarado en ninguna parte del Decreto que examinamos.
se debería determinar su alcance o bien su referencia dentro del marco normativo.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica exige, en su acepción de certeza, que en el texto
de una norma se utilice una misma expresión o conjunto de palabras para referirse a un mismo
concepto.

Apartado Ocho

En cuanto al segundo párrafo del apartado 5, la redacción exacta del art. 22.1 del Real Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre, es la siguiente: 'Za /epeú¿ü/z se c0/7s/doña/á una medida de
carácter excepcionalyse tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo v apoyo
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna".

En este sentido, no debemos olvidar la doctrina del Consejo Consultivo de Andalucía sobre la
'?bx /ex)eüXa 'l según la cual resulta absolutamente necesario cuando se reproduzca una norma
básica estatal hacerlo fielmente, sin introducir ningún tipo de modificación y, desde luego,
indicando su origen, y empleando la brmula 'tle acme/do c0/7"0 't0/7ño/me a"u otra parecida.
En este caso, se utiliza la expresión 'De c0/7áo/m/dad c0/7'l dando a entender que es una
transcripción literal de dicho precepto, pero no es así, ya que se ha incluido la expresión

'báe/7cyó/7 a /a dvuexs/dad'l por lo que aconsejamos su supresión al no poderse introducir ningún
tipo de modificación.

Por otra parte, esta Secretaría General Técnica se pregunta cual es el cambio que se produce en
el segundo párrafo del apartado 15.6 y si por sustituir la palabra 'bué/7es" por 'bexs0/7as" se
justifica que se lleve a cabo la modificación que se pretende, por lo que, sometemos a su
consideración mantenerlo o no, a menos que, la modificación que se ha entendido relevante, y
por tanto. ineludible, haya sido la de incluir tambíén el Consejo Orientador en el historial
académico en el último párrafo de dicho apartado.

8
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Apartado Nueve

C,ox\ \a exp es\b \ "las Administraciones educativas podrán elevar el número de centros..." de\
segundo párrafo de este apartado, parece que se esb estableciendo desde un Decreto andaluz
una regla general para todas las Administracíones educativas del territorio español y no sólo para
la andaluza, por lo que se deberá concretar a la Administración andaluza.

En cuanto al párrafo tercero, entendemos, en todo caso, que el no hacer público esos resultados,
siempre y cuando los datos fuesen anonimizados, pudiera contravenir la normativa estatal básica
y autonómica sobre transparencia.

Apartado Once

Dado que. como establece el artículo 149.1.30' de la Constitución Española y también recoge la
Disposición Final Tercera del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, le corresponde al Estado la
compüeí\da excXusüa sab e \a 'lregulaclón de las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del
artículo 27 de la Constitución. a \jn de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los
poderes p¿ó#cos e/7 es/a Haze/ñ{ la Comunidad Autónoma de Andalucía no puede introducir
modificaciones en la regulación establecida al efecto, es por ello que resulta necesario sustituir la
pretendido redacción de la letra a) del artículo 18.1 por lo establecido en la letra a) del artículo
2.1 del citado Real Decreto, tal y como se recogía en el Borrador 0 de este proyecto de Decreto
de \echa L5/1Q/2Q\9, es deü{. "a) La materia Lengua Cooficialy Literatura tendrá la misma
consideración que la materia Lengua Castellana y Literatura en aquellas Comunidades
,4uti/Tomas que posea/7 &/água coo#c/a/'l además de que, al resultar una transcripción literal de
dicho precepto, se deberá sustituir la expresión "Ne/7/e/7do e/7 cue/7la " del comienzo del artículo
18.1 por "De c0/7ño/m/dad c0/7'l En todo caso, se debe tener en cuenta que, la Comunidad
Autónoma de Andalucía no posee lengua cooficíal, por lo que, no parece que se pueda incluir en
la letra a) del artículo 2.1 del Real Decreto citado.

Apartado Doce

De nuevo, en el último párrafo del punto l de este apartado, parece que se está estableciendo
desde un Decreto andaluz una regla general para todas las Administraciones educativas del
territorio español y no sólo para la andaluza, por lo que se deberá concretar a la Administración
andaluza y establecer, además, cual será el instrumento para su determinación.

Apartado Catorce

Reiteramos la observación sobre la expresión '?z7ódu/o " en el Apartado Siete

Apartado Dieciocho

Apartado Cuatro de la Disposición Adicional Segunda. Volvemos a incidir en las cautelas que
tiene la écnica de la '%x /Pxleí7Za': Se tiene que identificar el precepto básico del que procede la
redacción. es decir, se tiene que hacer mención expresamente al artículo 67.2 de la Ley Orgánica
2/2006. de 3 de mayo y utilizar expresiones como 'tñ c0/7ño/mñ/ad c0/7'l "de agua/do c0/7"0
"c0/7ño/me a"al realizar la referencia.
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Apartado Ocho de la Disposición Adicional Segunda. Desconocemos en qué consiste la
modificación de este apartado. Les recordamos que, como norma general, las modificaciones
deberán realizarse con carácter restrictiva.

En cuanto a las observaciones formuladas en el informe previo de validación. constatamos que
han sido valoradas favorablemente por el centro directivo consultante y se ha modificado el texto
en el sentido sugerido, del mismo modo. observamos que se han tenido en cuenta algunas de
las aportaciones recibidas en los procedimientos de trámite de audiencia e información pública,
por lo que no se formulan más observaciones.

Salvo mejor criterio fundado en derecho, es cuanto me cumple informar.

ELASESORTECNICO ELJEFE DEL SI ION EINFORMES

fdo.: Juan Campos Lozano

Ee$ECREMRIO GENI

/
.L7ÉCNIC0

Fdo, lnÉMllo Ruiz
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JUNTA DE AHDALUCIA CONSUERIA DE IGUALDAD
CONCfLIACION
Dirección General de Infancia

l k \ 0 6 MAn 2QIS

A

CONSEJERÍA DEEDUCACIÓN Y DEPORTE
SECREHRÍA GENERAL TÉCNICA
Edf. Torretriana. C/Juan Antonio de Vizarrón. s/n
41071 - Sevilla

Ntra. ref.: SPI/rtp
Asunto: Rdo. Informe evaluación del enfoque de los Derechos de la Infancia

Se remite. de conformidad con su petición y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de
19 de abril, Informe de evaluación del enfoque de Derechos de la Infancia, en relación con el proyecto de
Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016. de 14 de junio, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la Educación Secundaría Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA

)g::8 g:. ::! g:
/IW(]..3. (Je }-]ytas¿i. } 4. 4 ] 07 1 Sevilla

lplf,:95 50+ 80 00 F.a;<.:95 504 82 34
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JUNTA DE AHDnLU(]A
CONSEJERJA DE IGUALDAD. POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA DEL PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO II1/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL
QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARÍA
OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de

evaluación del enfoque de Derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno, esta Dirección General de Infancia emite el preceptivo informe, cuya finalidad radica
en garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas,
según la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas. de 20 de noviembre de 1989. y su

concreción en el resto de la normativa internacional, estatal y autonómica que son aplicables en materia
rlp m p nnrpq

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 103/2005. de 19 de abril. dispone que el Informe de evaluación del
enfoque de Derechos de la Infancia será de obligado cumplimiento en la tramitación de todos los
Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y que sean
susceptibles de repercutir sobre los derechos de la infancia.

De este modo, tras el estudio del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2016. de 14
de junio. por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. se considera que el mismo tiene impacto positivo sobre los derechos

de los niños y niñas, todo ello, sin perjuicio de que, en caso de considerarlo oportuno. se pueda modificar
la actual redacción en los siguientes aspectos:

1.- En relación al Artículo 9, cuando se cita a las personas que deberán participar y apoyar la evolución
del proceso educativo: "los padres, madres o tutores legales", se considera conveniente que se añadiera
junto a esta referencia la indicación de "guardadores". a fin de completar el ámbito de personas que
deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo. Por otro lado. cuando se hace mención a la
evolución del proceso educativo y los procesos de evaluación de sus "hijos o tutelados". se propone
cambiar esta redacción por la siguiente "hijos, hijas o personas menores de edad bajo tutela o guarda

2. Asimismo. en la redacción del Artículo ll apartado 6, se propone contar con la participación activa
del alumnado en la determinación de las asignaturas de libre configuración. promoviendo para ello
mecanismos de información y escucha de los niños, las niñas y adolescentes en consonancia con el ll
Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía 2016-2020.

3. Finalmente, en lo que respecta al Artículo 12 apartado 7, donde se indica que la Administración en

función de su regulación y de la programación de su oferta educativa podrá ampliar dicha oferta
proponiendo materias de libre configuración autonómica, se considera oportuno favorecer los procesos de
participación del alumnado que va a cursar dichas asignaturas a fin de determinar dicha oferta.

En Sevilla. en el día de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita

g: :%. =i

LA DIRECTORA GENERAL DEINFANCIA

/qt..(f.:3. (Je H.4úls.a, 1 4. 4 IC17 1 SeLnlt.]
T'lr.:95 504 80 aO Fax.:.)5 504 82 34

Flmndo Por

Ud Do

71i74 N45DSlaTbZA15mILDmz
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 GABINETE JURÍDICO
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INFORME  SSCC2020/15  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL
DECRETO 111/2016, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y
EL  CURRÍCULO  DE  LA  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  EN  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Asunto:  Disposiciones  de  carácter  general:  Reglamento.  Competencia
Administrativa:  Educación  (Enseñanza  no  universitaria.  Educación  Secundaria
Obligatoria). Desarrollo de la legislación básica estatal. Lex Repetita. 

Remitido por el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Educación y Deporte,
el proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al artículo 78.2.a) del Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO.- Con  fecha  12 de  Marzo  de  2020  se  ha  recibido  el  proyecto  de  Decreto  arriba
referenciado, adjuntándose el expediente. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El  presente  proyecto  de  Decreto  tiene  por  objeto  la  modificación  del  Decreto
111/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Según la Memoria Justificativa:

“Con fecha 21 de diciembre de 2016, el Congreso de los Diputados, con objeto de colaborar
decididamente al proceso de diálogo que deberá concluir en el Pacto de Estado, Social y Políticos por
la Educación y en cumplimiento de los compromisos políticos asumidos. acordó convalidar el Real
Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del .calendario de
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,para la mejora de la calidad educativa.
Dicho Real Decreto-ley 5 /2016, de 9 de diciembre, estableció la adecuación del régimen jurídico de
las  evaluaciones  finales  de  etapa  y  modificó  las  condiciones  para  la  obtención  de  los  títulos  de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachiller.

(…) Por último, el Real Decreto. 562/2017, de 2 de junio. por el que se regulan las condiciones
para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para
la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la calidad educativa, vino a determinar las condiciones para la obtención de los títulos de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller hasta la entrada en vigor de la normativa
resultante del Pacto educativo.
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Por todo ello, esta Administración educativa considera ahora la conveniencia y oportunidad de
modificar algunos aspectos del Decreto 111/2016, de 14 de junio, como son: el repertorio de materias
específicas que deberá cursar el alumnado en los diferentes cursos de la etapa, la oferta de materias
de libre configuración autonómica, las pautas para la elaboración del horario, las medidas de atención
a la diversidad y el proceso de tránsito de Educación Primaria a Secundaria. Es necesario también, por
lo  expresado  con  anterioridad  adecuar  este  Decreto  a  la  normativa  básica  estatal  publicada  con
posterioridad a  su  entrada  en  vigor  y  que  afecta  directamente  a  las  condiciones de  evaluación  y
titulación así como al carácter muestral de las evaluaciones finales”.

SEGUNDA.-   Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
anteproyecto,  se  hallarían  en  el  artículo  52  del  Estatuto  de  Autonomía,  el  cual  dispone  que
corresponden a la Comunidad Autónoma, en lo concerniente a la educación:

”1. (...) en materia de enseñanza no universitaria, en relación con las enseñanzas obligatorias y
no obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en todo el
Estado,  incluidas  las  enseñanzas  de  educación  infantil,  la  competencia  exclusiva,  que  incluye  la
programación y creación de centros públicos, su organización, régimen e inspección, el régimen de
becas y ayudas con fondos propios, la evaluación, la garantía de calidad del sistema educativo,  la
formación  del  personal  docente,  de  los  demás  profesionales  de  la  educación  y  la  aprobación  de
directrices de actuación en materia de recursos humanos, las materias relativas a conocimiento de la
cultura andaluza, los servicios educativos y las actividades complementarias y extraescolares, así como
la  organización  de  las  enseñanzas  no  presenciales  y  semipresenciales.  Asimismo,  la  Comunidad
Autónoma tiene competencias exclusivas sobre enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la
obtención de un título académico y profesional estatal. Igualmente, con respecto a las enseñanzas
citadas en este apartado la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre los órganos de
participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza en su territorio;
y sobre la innovación, investigación y experimentación educativa.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, el establecimiento
de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, el régimen de becas y ayudas estatales, los
criterios de admisión de alumnos, la ordenación del sector y de la actividad docente, los requisitos de
los  centros,  el  control  de  la  gestión  de  los  centros  privados  sostenidos  con  fondos  públicos,  la
adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario  docente  de  la  Administración  educativa,  el
desarrollo  de  sus  derechos  y  deberes  básicos,  así  como la  política  de  personal  al  servicio  de  la
Administración educativa.

3.  Corresponde a  la  Comunidad  Autónoma,  en  materia  de  enseñanza  no  universitaria,  la
competencia ejecutiva sobre la expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales
estatales.

4.  La  Comunidad  Autónoma  tiene  competencias  de  ejecución  en  las  demás  materias
educativas.
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Por su parte  el  artículo  10 del  Estatuto  determina que :”3.  Para todo ello,  la  Comunidad
Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos básicos:
(…) 2º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su
realización personal y social.”

A tenor de todo ello, consideramos que nuestra Comunidad es competente para el dictado del
proyecto que nos ocupa.

TERCERA.- Por lo que se refiere al marco normativo en el que se encuadraría el presente
proyecto,  en lo que respecta a la normativa estatal, habríamos de citar la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, con carácter general y, en particular, en cuanto a los preceptos dedicados a la
Educación Secundaria Obligatoria (Capítulo III del Título I, artículos 22 a 31) así como al Real Decreto
1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se
regulan  las  condiciones  para  la  obtención  de  los  títulos  de  graduado  de  Educación  Secundaria
Obligatoria y Bachiller. 

En cuanto al  derecho autonómico cabría aludir a la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía,  en análogo sentido en cuanto a lo dispuesto por la  misma en diferentes
aspectos:  autonomía de los centros etc,  y,  en particular,  en lo que concierne a la Sección 3º del
Capítulo III del Título II, artículos  55 y ss. relativos a la Educación Secundaria Obligatoria.

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta
de un único artículo y  tres disposiciones finales. 

QUINTA.-  Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter  general,  para la elaboración de los reglamentos, en el  artículo 45 de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo
indicado a a continuación.

5.1.- Consideramos especialmente relevante que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.c)
de la  Ley 6/2006,  de 24 de octubre,  se motive debidamente en el  expediente  el  procedimiento
escogido  para  articular  el  trámite  de audiencia  así  como el  que dicho trámite   de  audiencia a la
ciudadanía, cuyos derechos e intereses legítimos se han considerado afectados por el decreto proyectado,
se haya conferido precisamente a través de cada una de las entidades  reconocidas por la Ley que
constan en el mismo, en cuanto se considere que la agrupen o la representen y que sus fines guardan
relación directa con el objeto de la disposición.

5.2.-  En cuanto a si procede el Dictamen del Consejo Consultivo  en el presente caso,  en lo
que concierne al eventual engarce del proyecto que nos ocupa con algún precepto legal, cabría aludir a
los artículos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley 17/2007, de 10 de
diciembre, de Educación de Andalucía mencionados en la Consideración Jurídica Tercera del presente
informe. A tenor de ello en la medida en  que  pudiera defenderse que el proyecto estaría ejecutando
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las referidas previsiones legales, consideramos que procedería en el presente supuesto el dictamen
preceptivo del Consejo Consultivo, conforme a lo prescrito por el articulo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8
de abril, de Consejo Consultivo de Andalucía, conforme al cual:  “El Consejo Consultivo de Andalucía
será consultado preceptivamente en los asuntos siguientes:(…) 3 . Proyectos de reglamentos que se
dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”.

SEXTA.- En lo que atañe a las exigencias derivadas de la normativa sobre transparencia, en el
expediente no aparecería justificado documentalmente   que el proyecto de reglamento así como las
memorias o informes que conforman el expediente de elaboración se hicieron públicos en el momento
en el que se sometió al trámite de audiencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1.c) y d) de la
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Asimismo,  se  recuerda  que,  cuando  se  solicite  el  dictamen  del  Consejo  Consultivo  de
Andalucía,  debería publicarse también el  proyecto,  dándose cumplimiento así  a la exigencia en tal
sentido  del  artículo  7.c)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la
información pública  y buen gobierno  y  del  artículo  13.1.c)  de  la  Ley  1/2014, de  24 de junio,  de
Transparencia Pública de Andalucía.
 

SÉPTIMA.- Observamos que el proyecto de Decreto  reproduce literalmente, ya sea de forma
total o parcial, algunos preceptos contenidos en normativa estatal de aplicación directa a la Comunidad
Autónoma. Así cabría citar la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o el Real Decreto 1105/2014, de 26
de diciembre.

 Se  recuerda  en  este  punto  el  Dictamen 277/2007 del  Consejo  Consultivo  de  Andalucía,
relativo al Anteproyecto de Ley de Educación de Andalucía, el cual recuerda que ha venido expresado su
preocupación por los riesgos que lleva consigo el empleo de la técnica conocida como “lex repetita”:

“En  concreto,  se  advierte  que  el  Tribunal  Constitucional  ha  criticado  el  procedimiento
consistente en reproducir normas de otras disposiciones en lugar de remitirse a ellas; procedimiento
que  <<al  utilizarse  por  órganos  legislativos  distintos,  con  ámbitos  de  competencia  distintos,  está
inevitablemente  llamado  a  engendrar  tarde  o  temprano  una  innecesaria  complicación  normativa
cuando no confusión e inseguridad”>>(SSTC 40/1981, de 18 de diciembre, FJ 1.c; y 10/1982, de 23
de marzo, FJ 8). Sobre esta problemática cabe remitirse a lo expuesto por el Tribunal Constitucional en
sentencias  posteriores  (62/1991  (FJ  4.b);  147/1993,  FJ  4;  162/1996,  FJ  3;  150/1998,  FJ  4;
341/2005, FJ 9 y 135/2006, FJ 3).

En tales supuestos, el Tribunal Constitucional precisa que la cuestión principal que se suscita
consiste en determinar si <<el ente autor de la norma que reproduce otra dictada por ente distinto,
posee o no competencia en la materia a que la primera norma se refiere” (STC 149/1985, FJ 3). Así, la
reproducción por la legislación autonómica de normas estatales en materias que correspondan a la
exclusiva competencia del Estado, ha llevado al Tribunal Constitucional a señalar, en un caso concreto y
específico, que “su simple reproducción por la legislación autonómica, además de ser una peligrosa
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técnica  legislativa,  incurre  en  inconstitucionalidad por  invasión  de  competencias  en  materias  cuya
regulación no corresponde a la Comunidad Autónoma>> (STC 69/1991, FJ 4).

Del mismo modo, en su sentencia 162/1996, de 17 de octubre, el Tribunal Constitucional
advierte de la posible inconstitucionalidad de estas prácticas legislativas por resultar inadecuadas al
sistema de fuentes constitucionalmente configurado (FJ 3.º) y recuerda en este sentido habido en la
sentencia 76/1983 (FJ 23) ante el supuesto de reproducción por ley de preceptos constitucionales, o
los referidos a otros casos en los que leyes autonómicas reproducían normas incluidas en la legislación
básica del Estado (SSTC 40/1981 y 26/1982, entre otras), así como ante supuestos en que por ley
ordinaria se reiteran preceptos contenidos en una ley orgánica. En opinión del Tribunal se trata de
prácticas,  todas  ellas,  <<que  pueden  mover  a  la   confusión  normativa  y  conducir  a  la
inconstitucionalidad derivada de la norma, como ocurre en aquellos supuestos en los que el precepto
reproducido  pierde  su  vigencia  o  es  modificado,  manteniéndose  vigente,  sin  embargo,  el  que  lo
reproducía>>.

Sin perjuicio de lo anterior, este Consejo ha hecho notar que de la jurisprudencia constitucional
no se infiere un criterio formalista o automático, en virtud del cual la mera reproducción de un precepto
estatal habría de acarrear tacha o reproche por vicio de incompetencia. Por el contrario, y desde una
perspectiva material o sustantiva, se trata de evitar, no ya la eventual “desactivación” de la remisión
autonómica a la norma estatal como consecuencia de una sobrevenida derogación de ésta (lo que de
suyo no habría de plantear problemas especiales), sino más bien, y entre otros efectos negativos y no
consentidos por la institución, que de la “importación” del precepto estatal y su inserción en un tejido
normativo distinto pudiera seguirse -por ejemplo- una reinterpretación de la norma estatal o la opción
por uno de sus sentidos posibles, reduciendo así su alcance o contenido. En tales casos, obvio es
decirlo,  de  modo  indirecto  o  inadvertidamente,  la  norma  estatal  podría  verse  ilegítimamente
manipulada a resultas de su introducción en un texto legal diverso.

Ciertamente, este Consejo Consultivo ha constatado también que el uso de la técnica de la
“lex repetita” obedece en muchos supuestos al deseo de ofrecer un texto normativo en el que las
normas  legales  de  competencia  autonómica  queden integradas con otras  de  competencia  estatal,
proporcionando una visión sistemática sobre el régimen jurídico.

Para lograr el objetivo antes indicado despejando cualquier duda sobre una posible invasión de
las competencias estatales, se han barajado técnicas diferentes. En este sentido nos remitimos a lo
expuesto en el dictamen 591/2006, donde se indica que el propósito de claridad y complitud para los
operadores jurídicos puede justificar la fórmula utilizada en el Anteproyecto entonces examinado, donde
en disposición adicional se reflejan los preceptos estatales que son objeto de reproducción en la norma
autonómica. En otras ocasiones se ha recomendado,  por ser  más directo y visible,  el  uso de las
consabidas fórmulas “de acuerdo con” o “de conformidad con”, siempre con la intención de evitar que
se produzca un posible vicio de competencia al que pudiera dar lugar la lex repetita.

En el dictamen 591/2006 se ha advertido que la fórmula de identificación genérica de los
preceptos que hacen uso de la “lex repetita”, mediante disposición adicional, aunque responde a una
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técnica ya empleada por los legisladores autonómicos y aporta ventajas de simplificación (facilitando la
lectura del texto al evitar la inclusión reiterada de incisos explicativos), tiene el inconveniente de ser
poco explícita, ya que no identifica los preceptos básicos reproducidos, ni cita la Ley de procedencia,
sino simplemente el origen estatal y el título competencial que ha servido de base para dictarlas.

El propio Tribunal Constitucional ha matizado la proscripción de la reiteración o reproducción
de normas  estatales  por  el  legislador  autonómico  al  precisar  que  no  debe extenderse  a  aquellos
supuestos  en  que  la  reiteración  simplemente  consiste  en  incorporar  a  la  normativa  autonómica,
ejercida ésta en su ámbito competencial, determinados preceptos del ordenamiento procesal general
con la sola finalidad de dotar de sentido o inteligibilidad al texto normativo aprobado por el Parlamento
Autonómico (STC 47/2004, de 29 de marzo, FJ 8). En este orden de ideas, la sentencia del Tribunal
Constitucional  341/2005,  de 21 de diciembre  (FJ  9)  considera que  la  reproducción de preceptos
estatales dentro de los límites referidos responde a una opción de técnica legislativa que entra de lleno
en la libertad de configuración del legislador, considerando que el uso de tal técnica puede ayudar en
ocasiones a paliar la dispersión normativa existente en una determinada materia, no produciéndose la
inconstitucionalidad cuando existan competencias legislativas del Estado y de la Comunidad Autónoma
sobre la misma materia.

La  anterior  conclusión  sólo  puede  establecerse,  claro  está,  cuando  se  esté  ante  una
reproducción y no ante una modificación que colisione o simplemente distorsione el significado de un
precepto  estatal,  en  cuyo  caso  se  materializaría  el  potencial  riesgo  de  declaración  de
inconstitucionalidad.

También en este expediente cabe señalar que la doctrina del Consejo Consultivo no prejuzga
las soluciones de técnica legislativa que pueden introducirse para salvar los inconvenientes que derivan
de  la  denominada  “lex  repetita”,  pero  en  todo  caso  sí  subraya  con  vehemencia  que  cuando  el
legislador decida trasladar preceptos de general aplicación en toda España, debe ponerse el cuidado
necesario en revisar la redacción que emplean los artículos afectados, pues el peligro radica en que
una pequeña variación,  aunque se trate  de matices o precisiones aparentemente intrascendentes,
puede alterar o reducir las determinaciones que el legislador estatal ha plasmado en los preceptos que
se  pretenden  reproducir,  tratándose  como  se  trata  de  competencias  que  no  corresponden  a  la
Comunidad Autónoma.

En suma, en los supuestos en que se ha considerado necesario la reproducción de normas
básicas estatales para facilitar una visión unitaria y una comprensión global de la materia regulada,
como sucede en el  que ahora centra  nuestra  atención,  este  Consejo Consultivo no ha dejado de
advertir sobre la necesidad de salvar esa posible vulneración de competencias del Estado mediante la
cita expresa del precepto de la norma estatal, extremando el celo puesto al redactar los preceptos en
los  que  se  cree  necesario  utilizar  dicha  técnica,  a  fin  de  que  guarden  fidelidad  con  la  norma
reproducida.

Al igual que se subraya en el dictamen 277/2007, también es preciso destacar la necesidad de
revisar globalmente el texto, de manera que se observe un criterio coherente y uniforme, dando cuenta
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además en el preámbulo de las razones que llevan a la reproducción de normas estatales y del modo y
extensión con que ello se realiza”.

En consecuencia, consideramos que en primer lugar debería motivarse en el expediente la
necesidad de reproducir en el Anteproyecto determinados preceptos de una norma estatal de aplicación
directa en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Además,  debe  recordarse  que  la  reproducción  de
estos preceptos o apartados de la legislación del Estado, ha de realizarse:

-  Únicamente  cuando  ello  resulte  necesario  o  justificado  en  los  términos  anteriormente
expuestos.

- Siempre de manera literal, existiendo una correspondencia idéntica, distinguiendo aquellos
añadidos o desarrollos que no se contienen en la misma,

-Y con cita o referencia a los mismos. Así la reproducción de normas estatales o el desarrollo
de un precepto concreto de las mismas debe ir precedida de la expresión “de conformidad con lo
previsto  en...”  o bien optar  por la inclusión de una disposición final  en la que se identifiquen las
mismas, que no aparecería en el Anteproyecto de ley que nos ocupa.

Todo ello a efectos de evitar los efectos perniciosos de la lex repetita antes citados. 

OCTAVA.- Entrando a analizar el borrador remitido, se formulan las siguientes observaciones:

8.1.- Artículo Único. Cinco. En el apartado 5 del artículo 11, y dado que ya se ha indicado
que son opcionales, no debería añadirse la expresión “de opción” para complementar el concepto de
“asignaturas específicas”, conforme a la literalidad del artículo 13.3.c) del Real Decreto 1105/2014, de
26 de diciembre, lo que se reitera para el resto del texto. 

Respecto a la penúltima previsión del apartado 5 sobre la ampliación de la oferta educativa con
materia de libre configuración autonómica, redundando en la importancia de la lex repetita, téngase en
cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del  artículo 13.4 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, según el cual: “Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta
educativa que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros
docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de
libre  configuración autonómica, que podrán ser  materias del  bloque de asignaturas específicas no
cursadas, materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de
asignaturas  troncales  o  específicas,  u  otras  materias  a  determinar.  Estas  materias  del  bloque  de
asignaturas de libre configuración autonómica podrán ser diferentes en cada uno de los cursos”.

Sobre  el  último  inciso  del  apartado  5,  advertimos  que  la  distribución  del  horario  lectivo
especificado por parte de los centros docentes, habrá de realizarse según las disposiciones que en
materia  horaria  hubiere  dictado  la  Administración  Autonómica,  concretamente  en   el  Decreto
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301/2009,  de 14 de julio,  por  el  que se regula  el  calendario  y la  jornada escolar  en los centros
docentes, a excepción de los universitarios.

8.2.-  Artículo  Único.  Seis.  En  los  dos  últimos  incisos  del  apartado  7  del  artículo  12,
entendemos que la  posibilidad de que la  Administración y  los  centros  docentes  amplíen la  oferta
educativa con materias de libre configuración, es cumulativa y no excluyente.

8.3.-  Artículo  Único.  Siete.  Respecto  al  alumnado  que  no  precise  participar  en  los
programas de refuerzo y participen de actividades de “expresión oral”, téngase en cuenta que estas
actividades  ya  tienen carácter  transversal,  según lo  dispuesto  en  el  artículo  6.1  del  Real  Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre.

8.4.- Artículo Único. Ocho. En el apartado 4 del artículo 15 se suprimen los programas de
refuerzo. Sin embargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26
de diciembre, “Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de
las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezca el equipo docente y
deberán  superar  las  evaluaciones  correspondientes  a  dichos  programas  de  refuerzo”.  Por  tanto,
deberían seguir contemplándose dichos programas. 

8.5.-  Artículo Único.  Diez.  Se viene  a eliminar la  inclusión de la  evaluación final  como
documento oficial de evaluación. Sin embargo, el apartado 1 de la Disposición Adicional Sexta del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, determina que “tendrán la consideración de documentos
oficiales los relativos a la evaluación final  de Educación Secundaria  Obligatoria (…)  ”.  Téngase en
cuenta que la Disposición Final Primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, si bien ha sido
derogada por  parte  del  Real  Decreto-Ley  5/2016,  de  9  de  diciembre,  se  refería  al  calendario  de
implantación de la  evaluación final,  pero no elimina la  misma. Si  bien podría  incorporarse alguna
previsión transitoria en cuanto a la configuración actual de tales pruebas en los términos del artículo
3.2 del Real Decreto-ley  5/2016, de 9 de diciembre.

8.6.-  Artículo  Único.  Trece.  Se  suprime  el  artículo  23  que  regulaba  las  adaptaciones
curriculares. No obstante, el artículo 9.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, establece
que las mismas constituyen una medida de fomento obligatoria para las Administraciones educativas,
formando parte incluso del expediente académico según el apartado 4 de su Disposición Adicional
Sexta,  por lo que deberían mantenerse.

8.7..-  Artículo Único. Dieciocho. En el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda, se
ha eliminado la referencia al artículo 67.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dado que para las
enseñanzas  de  personas  adultas  se  añade  ahora,  junto  con  las  modalidades  “presencial”  y  “a
distancia”, la “semipresencial”. Proponemos que el apartado 4 del precepto en cuestión, continúe con
la  misma  redacción  anterior,  pudiendo  añadirse  un  nuevo  inciso  en  el  que  se  prevea  la  citada
modalidad “semipresencial”. 
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NOVENA.- En cuanto a las consideraciones de técnica normativa se efectúan las siguientes:

 9.1.- Conforme a lo dispuesto en la Directriz 50 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
julio de 2005 por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa, “Como norma general, es
preferible  la  aprobación  de  una  nueva  disposición  a  la  coexistencia  de  la  norma originaria  y  sus
posteriores modificaciones. Por tanto, las disposiciones   utilizarse con carácter restrictivo”. Dado que el
proyecto modifica 18 preceptos de los 27 que componen el Decreto 111/2016, de 14 de junio, en
atención a dicha Directriz se recomienda proceder a dictar una nueva disposición, en lugar de modificar
dicho Decreto. 

9.2.- Según la Directriz 61 del mentado Acuerdo de Consejo de Ministros, “En el caso de que
se  modifiquen  varios  apartados  o  párrafos  de  un  artículo,  el  contenido  de  este  se  reproducirá
íntegramente. Si se trata de modificaciones menores, cabe admitir la nueva redacción únicamente del
apartado o párrafo afectados”.

9.3.- Cuando se cite una norma en la Parte Expositiva o en el articulado, en las sucesivas
menciones bastará con hacerlo a su número y fecha de aprobación, como por ejemplo “Real Decreto
562/2017, de 2 de junio”.

9.4.- Deberían suprimirse los términos semejantes a “así mismo”, “igualmente” o “además”,
que se introducen en la redacción de los preceptos que se modifican.

9.5.- Parte Expositiva. La modificación propuesta vendría a relacionarse, desde el punto de
vista de su objeto o finalidad, en dicha Parte Expositiva, fundamentalmente con la necesidad de aludir a
ciertas  novedades,  como  por  ejemplo,  la  incorporada  al  artículo  11.7  sobre   la  remisión  de  la
determinación de las asignaturas de libre configuración autonómica  a una Orden de la Consejería
competente, en lugar de configurarse desde el propio Decreto que aludía, como tales, a la Educación
para la  Ciudadanía,  en relación  con la  cual  no  parece  incorporarse  referencia  alguna en la  Parte
Expositiva. Por ello se recomienda una revisión en tal sentido de la Parte Expositiva del proyecto a fin de
que la misma cumpliera de forma más completa y  en tal medida más adecuada la función que le es
propia. En efecto, siguiendo el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se
aprueban las Directrices de técnica normativa, la Parte Expositiva, habría de incorporar el siguiente
contenido: “12. Contenido.–La parte expositiva de la disposición cumplirá la función de describir su
contenido, indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las competencias y habilitaciones en
cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente el contenido de la disposición, a fin de
lograr una mejor comprensión del texto, pero no contendrá partes del texto del articulado. Se evitarán
las exhortaciones, las declaraciones didácticas o laudatorias u otras análogas”.

9.6.- Artículo Único. No debería entrecomillarse la primera frase en la que se indica la norma
que se va a modificar, sino únicamente el texto de los artículos o apartados que se modifican.

9.7.- Artículo  Único.  Cuatro.  Debería  eliminarse  el  guión  que  precede  a  la  expresión
“atención a la diversidad”. 
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9.8.-  Artículo Único.  Cinco.  Las dos últimas previsiones del  apartado  5 del  artículo  11
deberían conformar apartados independientes, pues contienen ideas distintas de la enumeración de las
asignaturas específicas, al referirse a las materias de libre configuración autonómica y distribución de
horario lectivo. Ello mismo se reitera para los dos últimos párrafos del apartado Seis por el que se
modifica el apartado 7 del artículo 12.

En el último párrafo debería eliminarse la figura “y/o”, toda vez que la conjunción “o” no tiene
carácter disyuntivo. 

9.9.- Artículo Único. Doce. En el primer párrafo del apartado 1 del artículo 18.bis, debería
señalar “apartados 3 y 4 del artículo 23”. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

El  Letrado de la Junta de Andalucía. 
Fdo.: Jaime Vaillo Hernández.

Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n 0 41013 Sevilla
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